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aMartha C. Nussbaum muestra cómo el abuso y el acoso se-

xual derivan del uso de las personas como cosas en benefi-
cio propio; al igual que otras formas de explotación, están 
arraigadas en el desagradable sentimiento de orgullo. Así, la 
autora denuncia la existencia de tres «Ciudadelas de la so-
berbia» desde cuya cúspide los hombres todavía acaparan el 
control: el poder judicial, las artes y los deportes.

En esta sorprendente reflexión, Nussbaum analiza cómo dicho 
orgullo perpetúa el abuso sexual sistémico, el narcisismo y la 
masculinidad tóxica. El coraje de muchos ha provocado al-
gunas reformas, pero la justicia sigue siendo esquiva, per-
vertida a veces por el dinero, el poder o la inercia; y también 
por un deseo colectivo de venganza.

Ciudadelas de la soberbia ofrece una acusación condenato-
ria de la cultura del poder masculino que aísla a los abusa-
dores poderosos de la responsabilidad. Sin embargo, tam-
bién ofrece un camino esperanzador a seguir, y visualiza un 
futuro en el que podríamos reconocer plenamente la igual 
dignidad de todas las personas.

«La cuestión fundamental no es el sexo, sino el poder. La 
agresión y el acoso sexual […] son abusos de poder co-
metidos por personas animadas a creer que ellas mis-
mas están por encima de las demás.»

                                                                 Martha C. Nussbaum
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Capítulo 1

COSIFICACIÓN
Tratar a las personas como si fueran cosas

Es verdad —y viene muy al caso decirlo— que las 
mujeres son objetos, mercancías, algunas considera-
das más caras que otras; ahora bien, solo afirmando 
nuestra propia humanidad en todo momento y situa-
ción, pasamos a ser alguien en vez de algo. Esa, a fin 
de cuentas, es la esencia fundamental de nuestra lu-
cha.

andrea dworkin, Woman Hating

«ALGUIEN EN VEZ DE ALGO»

La violencia sexual no es solamente un problema de unos cuantos in-
dividuos «enfermos» aislados. Se alimenta de características muy exten-
didas en la sociedad estadounidense. Como casi todas las demás 
sociedades del mundo, Estados Unidos ha fomentado desde hace tiem-
po una cultura de privilegios masculinos arraigados que define a las 
mujeres como seres subordinados que no valen tanto como los hom-
bres. Pero la cosa no se queda ahí. Como argumento en estas páginas, 
esa cultura de fondo —incluso cuando se disimula bajo proclamaciones 
de respeto y afecto, muchas de las cuales pueden ser muy sinceras— 
niega a las mujeres ciertos atributos clave de los seres humanos plenos 
e iguales, y las trata, en ciertos sentidos, como si fueran mercancías u 
objetos para el uso masculino.
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Dos atributos centrales de un ser humano pleno —según bien pre-
dican desde hace tiempo tanto nuestras principales religiones como una 
cultura laica ampliamente compartida— son la autonomía y la subjetivi-
dad. Los seres humanos son, por así decirlo, centros de libre capacidad 
electiva a los que, por lo tanto, se les debe permitir tomar por sí mismos 
ciertas decisiones definitorias de sus vidas, sin que estas les vengan dic-
tadas por otros.1 Y son también centros de una experiencia interior 
profunda, cuyos sentimientos y pensamientos tienen una gran impor-
tancia tanto para ellos como, si las cosas van bien, para otras personas 
que tratan con ellos. Se entiende que, en las democracias modernas, las 
buenas instituciones sociales y políticas son aquellas que cumplen la 
función de proteger tanto la autonomía como la subjetividad. Una 
democracia sana protege la autonomía cuando da a las personas opor-
tunidades para elegir por sí mismas sobre religión, expresión, opinión 
política, trabajo, asociación, sexo o matrimonio. Protege la subjetivi-
dad cuando da cobertura al hecho de que las personas necesitan espa-
cios para que sus creencias e ideas cobren forma (y, para ello, ampara 
libertades como la de religión y la de expresión) y para satisfacer sus 
emociones (con garantías como la libertad de asociación, o los derechos 
a casarse y a establecer amistades, o, muy especialmente, con la protec-
ción del consentimiento sexual).

Estas normas clave tienen implicaciones en muchas áreas de la vida 
social a las que las mujeres han tenido restringido el acceso en el pasa-
do, como el voto, la educación o la libre elección matrimonial. Pero 
son especialmente relevantes para el tema aquí tratado.

La agresión y el acoso sexuales representan una profunda violación 
de la autonomía y la subjetividad. Suelen ignorar o pisotear la capaci-
dad de consentimiento de una mujer —u obtener de esta un seudo-
consentimiento forzado mediante extorsión— porque se la trata como 
si fuera un útil objeto de gratificación masculina cuyas decisiones no 
importan en realidad. Al mismo tiempo, la violencia sexual vuelve 
irrelevantes las emociones y los pensamientos de las mujeres: es como 
si los únicos deseos reales e importantes fueran los del varón dominan-
te. Hay ocasiones en que la desatención a lo que las mujeres piensan y 
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Cosificación |  29  

sienten es tan profunda que se les llega a imputar una subjetividad es-
puria que encaje a la perfección con los deseos masculinos: es lo que 
ocurre, por ejemplo, cuando se sostiene que «un no quiere decir sí», y 
que las mujeres en el fondo disfrutan con su sometimiento sexual for-
zado.

Peor todavía: hay veces en que la dominación masculina de las 
mujeres las induce a aceptar una dócil sumisión. John Stuart Mill escri-
bió en El sometimiento de las mujeres que los hombres —a los que él 
llega a llamar «amos de las mujeres» para enfatizar la analogía con la 
esclavitud—, no contentos con controlar el ser físico de estas, querían 
algo más que su voluntaria obediencia. «Han aplicado todos los medios 
posibles con el fin de esclavizar sus mentes.»2 De ahí que, a las mujeres, 
proseguía él, se les enseñe ya desde muy tierna edad que su carácter 
ideal es «no tener voluntad propia ni gobernarse por el propio control, 
sino someterse y ceder al control de otros». Aprenden que los únicos 
sentimientos apropiados para una mujer son los que implican su propia 
abnegación, y que el único modo de resultar atractivas sexualmente a 
los varones es cultivando «la mansedumbre, la sumisión y la renuncia a 
toda voluntad individual a favor de un hombre».3 Las mujeres pueden 
desarrollar de ese modo lo que podríamos llamar una mentalidad con-
traria a la autonomía y, en cierto sentido, una subjetividad contraria a 
la propia subjetividad, y decirse a sí mismas que sus propias experiencias 
y sentimientos no importan en el fondo, y que no está bien quejarse ni 
autoafirmarse. Esto hace que la protesta contra las desiguales condicio-
nes sexuales que padecen se vuelva mucho más difícil. A veces las pro-
pias mujeres se convierten a sí mismas en mercancías, en objetos com-
placientes para la mirada masculina. Victoriano cabal como era, Mill no 
entró más a fondo en las implicaciones de sus reflexiones para la cues-
tión de la violencia sexual (aun cuando, más adelante, en otro capítulo 
de ese mismo libro, sí ataca la ausencia de leyes contra la violencia 
doméstica y la violación conyugal). Otras feministas posteriores, como 
veremos, sí han aceptado el reto de explorar las derivaciones lógicas de 
aquellas ideas.

La mayoría de los hombres de la época de Mill (como la mayoría 
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de los de la nuestra) habrían negado rotundamente que dominasen a 
sus esposas e hijas. Y sin embargo, esos hombres crearon, sostuvieron 
y perpetuaron para esas mujeres a las que presuntamente amaban un 
régimen legal sesgado en el que la violación dentro del matrimonio no 
era delito, y en el que las mujeres casadas carecían de los derechos de 
propiedad, de sufragio y de divorcio (incluso aunque alegaran cruel-
dad del marido).4 Aún hoy, cuando estos derechos están ya consagra-
dos por ley y las mujeres pueden tener puestos de trabajo indepen-
dientes (y muchos hombres apoyan sinceramente la igualdad de 
autonomía de las mujeres), la ley, como veremos, sigue conservando 
numerosos vestigios recalcitrantes de esa negación de una autonomía 
y una subjetividad iguales a las del varón, y nuestra cultura informal 
contiene aún muchos más.

Las mujeres nunca llegan a convertirse realmente en meros objetos, 
claro está. Su condición de personas, por mucho que se obvie, permanece 
viva bajo el corsé de la conformidad. Como bien sabía Mill, muchas muje-
res se resisten a los esfuerzos dirigidos a subyugar sus mentes. Y ni siquiera 
cuando son «esclavizadas» (en mayor o menor medida), deja de ser reversi-
ble la perniciosa autotransformación que él describía: siempre es posible 
despertar en todas las mujeres cierto deseo reprimido de plena autoafirma-
ción humana. Y eso, como él también señalaba, ya ha hecho que muchas 
de ellas se rebelen contra el statu quo, lo que, en su opinión, solo puede 
redundar en beneficio mutuo, tanto de las mujeres como de los hombres.

Una larga tradición de reflexión feminista ha explorado ese con-
traste entre la condición de persona plenamente humana y la de simple 
cosa. Acompañada de cierto análisis y desarrollo adicional, esa tradición 
es una buena guía para avanzar en nuestro camino.

ELIZABETH CADY STANTON 
COMPARECE ANTE EL CONGRESO

Invitada junto con otras destacadas feministas para hablar en 1892 ante 
la Comisión de Justicia de la Cámara de Representantes, Elizabeth 
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Cady Stanton (1815-1902) pronunció un discurso que seguramente 
sorprendió tanto a las otras feministas como a los congresistas. Stanton 
estaba un tanto aislada del propio movimiento feminista de su época 
desde hacía ya bastante tiempo por su radicalismo inflexible y, en espe-
cial, por su defensa del acceso de las mujeres al divorcio. Su biógrafa 
Vivian Gornick tiene razón al considerarla una precursora del feminis-
mo radical de los años setenta del siglo xx.5 Puede que aquel día se 
esperara de ella una alocución con demandas feministas concretas, con 
especial énfasis en promover avances tanto en el derecho de sufragio 
como en el de divorcio.

Sin embargo, el discurso que Stanton pronunció finalmente fue 
muy diferente. Se hizo muy famoso, además: la feminista Lucy Stone 
publicó su transcripción completa en la revista Woman’s Journal, y años 
después, en 1915, el Congreso estadounidense lo reimprimió y envió 
diez mil ejemplares al resto del mundo. La propia Stanton estaba muy 
orgullosa de aquella intervención suya. Pero el discurso no fue radical 
en el sentido previsto, es decir, por el tipo de demandas políticas espe-
cíficas en él referidas. De hecho, de entrada, puede incluso parecer 
extrañamente irrelevante en el plano político, pues su tema fundamen-
tal fue el aislamiento en el que se encuentra cada individuo en su viaje 
a través de la vida, el «aislamiento de toda alma humana».

El discurso es más un ejercicio poético que de precisión analítica. 
De hecho, reconstruirlo requiere cierto esfuerzo. Stanton empieza ha-
blando de la inquietante soledad del alma humana: cada uno de nosotros 
y nosotras vive y muere solo. «Ricos y pobres, inteligentes e ignorantes, 
prudentes e insensatos, virtuosos y viciosos, hombres y mujeres, siempre 
es igual: cada alma no depende más que de sí misma.» La soledad re-
sulta dolorosa, a veces: una especie de «marcha» y de «batalla». Pero 
es ine vitable. Por consiguiente, concluye Stanton, las mujeres necesitan 
autodesarrollarse mediante la educación y las oportunidades políticas para 
poder tomar sus propias decisiones o, en definitiva, para estar preparadas 
para regir correctamente sus destinos individuales.

Ahora bien, hay en el discurso otra imagen de la soledad aparente-
mente diferente, incluso se diría que en tensión con la primera. Toda 

T-Ciudadelas de la soberbia.indd   31T-Ciudadelas de la soberbia.indd   31 24/3/22   8:4524/3/22   8:45



vida humana, según Stanton, contiene un precioso mundo interior que 
ninguna otra persona puede ver del todo: un espacio interno al que acer-
tadamente llamamos conciencia y uno mismo (o una misma). La conciencia 
implica tanto una capacidad de elección autónoma como una rica subje-
tividad, y ambas son facultades que hoy consideramos sumamente valio-
sas, aunque estén «más ocultas que las cuevas de un gnomo». Esta con-
cepción de la soledad, que Stanton vincula explícitamente con las 
tradiciones protestantes norteamericanas,6 proporciona mayores motivos 
si cabe para dar una buena educación y derechos políticos a las mujeres, 
dado que ese mundo interior es valioso y sublime, y exige respeto. Res-
petarlo significa desarrollarlo. Stanton se refiere entonces al «derecho» de 
una mujer «a la conciencia y al juicio individuales», y también a su «de-
recho innato a la soberanía sobre sí misma». Así pues, según parece decir-
nos, aunque las mujeres llegaran a depender por completo de los hom-
bres, el hecho de no darles libertad de elección ni la oportunidad de 
desarrollar sus pensamientos y sus emociones seguiría siendo un crimen 
indignante.

¿Cómo deberíamos encajar esas dos partes del discurso entre sí? Es 
evidente que su centro de gravedad normativo radica en la defensa del 
deber de respetar el valioso núcleo interior de cada yo humano. ¿Para 
qué sirven, entonces, los pasajes previos? A simple vista pueden parecer 
incompatibles con las secciones posteriores, dado que en ellos la sole-
dad queda caracterizada como algo doloroso y no como una zona ocul-
ta de preciosa individualidad. No cabe duda de que la soledad puede ser 
ambas cosas, pero creo que los pasajes iniciales cumplen una función: 
atajan la posible respuesta defensiva masculina. Podemos imaginar a 
muchos hombres del público asistente pensando: «Sí, claro, las mujeres 
tienen conciencia, pero son inmaduras, como niños, así que, para ejer-
cerla bien, necesitan una supervisión masculina constante». Respetar a 
las mujeres, según esa visión masculina, no significa darles educación 
superior ni derechos políticos, sino justamente lo contrario: implica 
una estrecha protección paternal. Ahora bien, la parte primera del dis-
curso de Stanton desactiva esa respuesta al recordar al público que nadie 
puede pasarse la vida entera bajo el cuidado de otra persona. Según la 
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Cosificación |  33  

tradición protestante, cada persona debe hacer sola su propio viaje hacia 
la salvación. La razón principal de educar a las mujeres y reconocerles 
derechos políticos nace, pues, de la importancia y del inestimable valor 
normativo que tiene la conciencia, y de la necesidad de elegir y de la 
subjetividad que emanan de ella. Pero la inevitabilidad de la soledad 
debería servir también de salutífera advertencia a cualquiera que se pro-
ponga inscribir la conciencia dentro de una sociedad patriarcal en la 
que las mujeres carezcan de independencia, pues entonces cada una de 
ellas se enfrentará a su muerte y su juicio final (forzosamente solitarios) 
sin estar preparada para ello.

En resumen, los hombres niegan a las mujeres su autonomía y su 
subjetividad plenas, pero, a la hora de la verdad, deben admitir que las 
mujeres tienen almas igual que ellos (o, al menos, eso es lo que les 
dicta su religión). Por lo tanto, deberían asumir las consecuencias de esa 
admisión: deberían dejar de privar a las mujeres de la oportunidad de 
cultivar sus facultades de elección y de profundizar en su mundo inte-
rior por medio de la educación.

Este es un tipo de análisis muy familiar en la tradición estadouni-
dense de la defensa de la libertad de elección religiosa: se aprecia cierta 
relación de parentesco ideológico, por ejemplo, entre Stanton y al-
guien como Roger Williams, fundador de Rhode Island y prolífico 
autor de escritos sobre la libertad de culto7 (Williams sostenía que ne-
garles la libertad de expresión religiosa a aquellos con quienes no esta-
mos de acuerdo equivale a una «violación del alma»). De ahí que el 
público de Stanton estuviera probablemente más que preparado (cultu-
ralmente) para escuchar su llamamiento.

Como han hecho muchas destacadas feministas, desde Mary Woll-
stonecraft hasta Catharine MacKinnon, Stanton generaliza y no men-
ciona ejemplos de hombres respetuosos que sí honran la igualdad de las 
mujeres. No obstante, existen dos buenos motivos para servirse de esa 
estrategia. En primer lugar, ayuda a mostrar que ese mal comporta-
miento masculino es la norma y no la excepción: es demasiado fácil 
perder de vista la magnitud de un problema cuando alguien dirige 
constantemente nuestra mirada hacia las excepciones. En segundo lu-
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gar, si incluso los hombres ejemplares viven en un pernicioso régimen 
legal que no se esfuerzan por cambiar, un régimen en el que las mujeres 
tienen derechos groseramente inferiores a ellos, ¿hasta qué punto se los 
puede considerar realmente ejemplares? Esta será una pregunta recu-
rrente en el presente libro, pues, durante mucho tiempo, incluso los 
hombres que no acosaban a las mujeres en el entorno laboral juzgaban 
extremo que el acoso sexual fuera abordado como un problema jurídi-
co y legal. Y este solo es un ejemplo.

Stanton se centra en su discurso en los derechos al sufragio y a la 
educación superior. No habla en él de la violencia sexual. Esta última 
preocupación, sin embargo, sí ocupó un espacio central en la labor de 
toda su vida, como su público de ese día seguramente sabía. Uno de los 
principales argumentos que siempre alegaba en favor de conceder a las 
mujeres el derecho al divorcio era la crueldad conyugal. Y en 1868, en 
uno de sus discursos más famosos, defendió el sufragio femenino adu-
ciendo que la dominación masculina acumulaba hasta entonces un his-
torial muy negativo de violencia: «El elemento masculino es una fuerza 
destructiva, severa, egoísta, engrandecida, amante de la guerra, de la 
violencia, de la conquista, de la adquisición, que engendra (tanto en el 
mundo material como en el moral) discordia, desorden, enfermedad y 
muerte».8 Aunque el vocabulario que usó ahí es excesivamente retórico 
y vago, y su tendencia a simplificar la esencia de las naturalezas de lo 
masculino y lo femenino poco afortunada, la intención de sus palabras 
era muy clara: la violencia masculina es un hecho empírico arraigado 
que la ley debe abordar. Y en sus cartas se expresó sin ambages al res-
pecto: el matrimonio sin derechos que protejan a la esposa contra el 
sexo no consentido «no es ni más ni menos que prostitución legaliza-
da».9 Stanton trabajó de forma continuada por reformar la legislación 
matrimonial. La combinación de ambos discursos nos induce a buscar 
negaciones de la autonomía y la subjetividad también en la violencia 
sexual, y no solo en otras formas (más civilizadas) de dominación mas-
culina, como el rechazo a la educación universitaria y al derecho de 
sufragio de las mujeres. De hecho, serían las feministas del siglo xx, 
herederas de Stanton, las que explicitarían esa conexión.
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